
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O   No. LX-675 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XIII; SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XIV, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA ACTUAL PARA SER 
XV DEL PÁRRAFO 1; Y, SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 3, 4, 5 Y 6 DEL 
ARTÍCULO 136 DEL CÓDIGO PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XIII; se adiciona la fracción XIV, 

recorriéndose en su orden la actual para ser XV del párrafo 1; y, se adicionan los 

párrafos 3, 4, 5 y 6 del artículo 136 del Código para el Desarrollo Sustentable del 

Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 136. 
1. . . . 

I. a XII.  . . . 

 

XIII. Los residuos sólidos urbanos producidos por grandes generadores; 

 

XIV. Las llantas o neumáticos en desuso, de desecho o caducos; y,  
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XV. Todos los demás generados en los procesos productivos, que no reúnan 

características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos 

urbanos. 

 

2. . . . 

 

3. Las llantas de desecho, deberán ser depositadas en los sitios establecidos 

para su disposición final, fomentando su reutilización de forma total o parcial, 

quedando prohibido su disposición final en terrenos baldíos, en vías públicas y, en 

general, en sitios distintos a los autorizados por la Agencia Ambiental. 

 

4.  La Agencia Ambiental, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 

Económico y del Empleo, propiciarán las acciones que estimulen el mercado de 

valor de las llantas de desecho, impulsando programas de valorización que le 

permitan tanto a las personas físicas como a las morales, involucradas en la 

cadena comercial y de consumo en el Estado, acceder a los beneficios de su 

valorización. 

 

5.  Las personas físicas y morales que estén relacionadas con la cadena 

productiva de la industria llantera como los productores, importadores, 

exportadores, distribuidores y consumidores deberán participar en los programas 

que la Agencia Ambiental establezca para la valorización de estos residuos de 

manejo especial, así como en los programas en materia de su gestión integral. 
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La responsabilidad compartida de los residuos antes mencionados será definida 

de conformidad con los mecanismos e instrumentos que establezca la Agencia 

Ambiental. 

 

 

6.  La Agencia Ambiental fomentará, en coordinación con los Ayuntamientos y 

la participación del sector productivo y social, la generación de infraestructura 

adecuada para el acopio, confinamiento, manejo y disposición final de las llantas 

de desecho. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 25 de febrero del año 2009. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

EFRAIN DE LEON LEON 
 

 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 
 

IMELDA MANGIN TORRE 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MARIA GUADALUPE SOTO REYES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XIII; SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XIV, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA ACTUAL PARA SER XV DEL 
PÁRRAFO 1; Y, SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 3, 4, 5 Y 6 DEL ARTÍCULO 136 DEL CÓDIGO PARA EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 25 de febrero del año 2009. 
 

 
 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Decreto 

número LX-675, mediante el cual se reforma la fracción XIII; se adiciona la 

fracción XIV, recorriéndose en su orden la actual para ser XV del párrafo 1; y, se 

adicionan los párrafos 3, 4, 5 y 6 del artículo 136 del Código para el Desarrollo 

Sustentable del Estado de Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

IMELDA MANGIN TORRE 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

MARIA GUADALUPE SOTO REYES 
 


